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SE PUBLICA T:QDOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS FEStÍiVOS

í’^OS DE SUSCRIPCIÓN

í-«o-:' • 
fXinesttí.

, 75 pesetás.
. 50 -
. 30 ' -il*»!»’.'

\jBei-o suelto,, cincuenta cénflmoy, 
.Lkiios dejiagó y anuncios de Interés 
illcular,fee Insertarán a unit .peseta 
f lajínea^

Las-leyes obligarán ea la Peníiisula, telas adyacentes, Canarias y territorios dé África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgaclófa, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo I;* del Código Civil,) 

: La ignorancia de las leyes ni escusa de sp cumplimiento. / Inmedlátamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban e^e Boletín dispondrán qúe se deje un ejemplar 

' en ef sltto de costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

- durante las horas de oficina.
T3da la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofioíal. 

Suscripciones y anuncios 80 servirán 
previo pqgo. • '

Número 16 ' •
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UIHlIflSfRMll Mtlil

JeiaturadeAguasde la Cuenca > 
del D,uero ¿ ,

tipo «Prado»; modelo B. C. 250, de 60. 
H. P. de potencia,.que fesponda a las ca- . 
racterístícas necesarias para la proyecta
da elevación, accionada por un motpr'tl- 
po.'«Siémens», blindado, de corriente tri- 
fásica, de potencia,dé 80.H. P. La tubería 
empleada será de fundición de 25 centy

-miento, por términq de quince oías a 
fin de que pueda sér examinado y fof- . 
mulaVcontraerniismolasreclamaclo-.  
nés que estimen' pertinentes conforme 
al artículo 228 del decreto de 25 de enero • 
de 1946. v J ,

’ ' GigalCs,12de enero de 194'8. - El alcal-

Solicita del,éxCelentísimo señor Mi
nistro de Obras Públicas pata su tra
mitación eif esta Jefatura,, don Joaquín 
Velasco Martin, la ' concesión dé un 
aprovechamiento de 100 -litros de .agua 
por segundo, derivados del río Duero,, 
en tér.mino municipal He Gumiel del 
Mercado (Burgos),’ con destino al .tiego 
de.la finca denominada «La Ventosilla».

D
' ' - NOTA-ANUNCIO y .

,Las obr^s comprendidas Cn el pro
yecto son las sigpiéntes:

Toma y casa de TT¡iáqíiinas. ‘— A unos 
imetrps de la margen/'del río sé esta’ 
Mece ün pozo, realizándose el desmonté 
necesario para poner a éste en qpmuni- 
cación'cori el ríOj,tanto el pozo corno la ■ 
parte de zanja que comunica con el río 
irá revestido de ladrillo, y a la entrada 
áe aquél se dispondrá una compuerta 
para interrumpir Í^ entrada del agua ál 
pozo, cuando sea necesario su lirnpieza. 
yde una rejilla, de hierro que impida el 
arrastre.dé cuerpos extraños. ■

metros parala aspiración y de 35 centí- . 
metros pala la impulsióHi la altura ma- 
.nométrica de elevación será de 36 me
tros y él ag,ua .impulsada verterá en un 
depósito repartidor, desde donde se

' hará, la,distribución’ para el riego.'
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 16 
« dél real decreto ley dé 7 de eneró de 1927, 
•afin de que en el plazo de treinta.días, 
a^Gontar de la publicación dé esta nota- 
anuncio, puedan presentar lag reclama- 
cioneis que estimen pertinentes ‘los que 
se.crean perjudicados con las obras re
señadas. hallándose expuesto el pro
yectó duran té el rhismo pérjodo de tiem
po en la Jefatura de„'Águas de la Cuenca, 
del Duejo,. Muro, 5, durante las horas 
hábiles de oficina. ' ; i

Valladolid. 25 de mqrzo de 1946.-El 
ingenjerp jefe de Aguas, Angel María

; 1.1O3_118

de, E. Lázaro,,
Í5Í-120

wismíiúN ^
Contigue .al pozo ,§e proyecta la casa 

'debombas, que se compone de dos par
ias; la más baja, donde se instalarán los 
aparatos de elevación, y otra más alta,' 
-'destinada exclusivamente a facilitar, la 
subida y bajada de lps elementos dé ele
vación de agua, qüe ’Iban de quitarsé 
,anualinente. Una escalera docilita el ac
ceso al departamento de bambas, y qua 

' vlgatonvenientemente acoplada» facilita 
'acolqqación de una diferencial que per'' 
®ha él fácil' marteyo de los elementos 
altados. .La fábrica empleada será, de 
liormigón y ladrillo, disponlerido de una 
puerta de entrada en la 'parte alta y.de 
'"’a,comunicación al exterior én la par-*

*. Barruelo

i^ » ' Fóntihoyuelo

Don Eduardo . Herreró Pascual, jefe de 
la Hermándád de labradores y gana
deros .y prendente de lá junta sindical 
local agropecuaria de ’Fontihoyuelo.

Hágq saber: Que terminada id cobran
za de pas'tós dePaño actual d&1947, to
dos los •terratenientes, tanto vecinos co-^ 
mo forasteros, que posean fincas radi- 
cabtes en este térririno municipal pueden 
haber efectivo el importe de los pastos 
que les corresponden en término de 
qúiñee días, a partir de la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial* de 

’ la provincia.
< Dicho impórte les será abónado por 
la Secretaria de dicha junta, .éntendién- 
dose que los que nO lo reclamen en di
cho plazo renuncian a sus derechos en , 
beneficio de la Hermandad. . '

Lo que se publica para general cono
cimiento; » .

Fontihoyiíelo, 18de diciembre de 1947. .
Eduardo Herrero.

76-121

te baja, además de. cuatro ventanas para 
’’’iluminación. i .
Aparatos dé elevación y depósito re
ñidor.-tos elementosielevadóres se 
'®®ponen «de uña bomba centrífuga,

El presupuesto municipal ordinario 
de este Ayuntamiento confeccionado 
para el ejercicio de.1948, se halla eüpués- 
to al público- para reclamaciones, por 
término de quince días. ' -

Bárfuelo, 30 de diciembre de 1947.-El 
alcalde, Celestino Ftanco,^ 103-119

/Pigales

Formado el proyecto de presupuesto ' 
■ extraordinario, para construcción y re
novación de aceras, queda expuesta 'al 
público en la Secretaría de este, Ayunta<

Poftillo
Las subastas de fruto de piqo albar en 

lós montes Tamarizq Viejo y Corvejón 
y Quemados,- de estos .propios y la de 
pastos en el priméro de dlchos^montes, 
anunciadas en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, dél día 7 de los corrien
tes, tendrán lugar en estas Casas Con
sistoriales él día 30 de los corrientes a 
las horas que se dicen-

Portillo, 15 de enero de
calde, JuHán Sanz. '

1948.-ÉlaL

200-122
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2 21 de eneró de 1948

Poz41 de Gasilinas
Aprobado por este Ayuntamiento el 

^presupuesto ordinario para el año 1948, 
àe halla expuesto al público ep esta*Sç- 
cretaria, Jun tramen te cón las ordenanzas' 
de las* exacciones que han de regir sen 
el mismo, por el plazo de quince días, 
para cHr reclamaciones, ❖ - '

Pozal de Gallinas, '10 de enero de 
1948.—El alcalde, Mariano Moraleja. .

<123-^123

Simancas
Rectificad^ él padrón de habitantes, 

.con- relación al año, 1947, se expone al 
público por quince días en la, Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oír -recia*' 
madones. *

Simancas, 7 dé enero de 1948, —El al* , 
calde. Julló Buenaposada. ‘

v J 169^124,

Simancas
' ? ’ ' - b -

El día 24 del actual, a las. once horas", 
tendrá lúgar en esta Casa Consistoirial 
la subasta dé 2.326 tocones dei pinar 
«Pimpollada», de estos propios, bajo el- 
tipo de tasación de^.2OO pesetas,, pre.- 
sentándóse las reclamaciones de las diez 
treintava' las once del día señalado, 
acompañadas del resguardo acreditativo 
de haber ingresado el 5 por 100 del ti
po de tasación, todo ello con arreglo al* 
expediente de su raXónk - * 

Simáncas, 15 de^ enero de 1948,—El 
alcaide, Julio Buenaposada^

, ' 179-125

t^ones de Castroponce

Fórmájlo é£apéhdice ‘de rectificación J 
del padrón muñicipaEde habitantes, con 
referenda al 31 de diciembre .último', 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por . espacio 
de quince días, a fiif de oír ' reclama
ciones, .

■ Urones de Castroponce, 9 de eííero de - - 
1948.— El alcaide. Faustino Martínez..

. / , 100-12á

Aprobado pór "'el Ayuntaníiento, el 
t, Presupué'sto ordiiiario, y las drd'enanzas 
T. que han dé regir para ePaño de 1948. se 

encuentran expuestas al públlcp en da 
Secretaría dél mismo, por espacio de 
quince días, pára-oír reclamaciones. 

, ' Urueña, 1'6 de enerq de 1948. — El.alcai
de-, Benito Ortega.' ' ' 

. ; E . ¿195-127

* Valdunifluillo
Efectuada la rectificación del padrón 

de habitantes, se halla ai público por 
espacio de quince días para oír reclama
ciones. • , 

. Váldunquilip, 14 de enero:, de 1948.^ 
—El álcaide, Ovidio Mafoto.

' \ 211-Íá8

Veg^ de Valdetroneo
La rectificación -dél padrón de habi- 

taptes de este- término municipal con 
referencia ai 31 de diciembre de 194?, 
queda expuesto al público por- espacio, 
de qüince días, para oír reclamaciones, 

. Véga de ValdetroncO, 12 -de enero de.
1948. —El alcalde, Amalio del Barrio.»

122-129

Vilíanueva de los Caballeros.

- Aprobado- por este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario,^ para 
el’ejerclcio de 1948, sé'halla expüesto*áK 
público., por término de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, para, 
oír reclamaciones, 4 '

• Villanueva de los Caballeros, 9 de 
enero de 1948.—El alcalde, Ismael Gon
zález.

. J A 152-130

AOHTSAC^DE IDSTB ,
' ■ ' ' A - ? ' ' ¿ ' ' ' ■ ’ 

Juzgados de primera instancia
e.instrucción

\ MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por su seño
ría en proveidq. de esta fecha, dictado' 
en el sumario número 183'946, seguido, 
çn este Juzgado por hurto de caballeríasj 
por la presente se cita a Antonia Rome
ro Iglesias, de 26 años de edad, soltera, 
hojalatera y florera, natural de Salaman
ca y sin domicilio conocido, para ,que 
en término de diez días, sigulentes al 
de ,1a publicación del présente- en el 
«Boletín Oficial» de la- provincia, com
parezca ante este Juzgado* con el fin de 
declarar en raferido sumario, apcrcibién- 
dole que, de nq verificarlo, incurrirá en 
multa de 5 a 50 pesetas, ,

Y para que la citación acordada tenga 
lugar, expido la presente en .Medina del 
Campo, a dieciséis dé énerb de mU'no- 
veciéntos cuarenta y-ocho.-^El secreta
rio judicial, E, Martínez Gallardo.

A A 235

' VALORIAXA BUENA - 

REQUISITORIA : ’

Moreno Jiménez, Julio; de '28 años, 
soltero, alto,-ojos azules, pelo castaño 
rizádd, viste mono azpí y alpargatas dé 
inylerno^ y García Moreno, Manuel, de 
2,0, años, sortero, altó, -moreno, bofeá’ 
grande y viste traje paño claro. Sin rayas* 
y alpargatas de verano blancas, ambos- 
quincalleros ambulantes y naturales dé 
Palencia,-.procesados, en el sumario nú
mero 49 del año 1947, sobre robojAom- 
p^arecerán ante este .Juzgado dentro del 
término dé die/ días, al objeto de noli- 
ficarles el auto dé procesamiento, ins
truir! es de ?ü derecho y constltuirse en 
prisión, decretada, aperclbíéndoles que, - 
de no comparecer. Serán declarados erv 
rebeldía- j

Al- propio jiempo ruego y efica'«o« 
los agentes de la.poHcía judicial,-proce 
dap a la busca y.- captura de., referidos 
sujetos, poníéndoles, en caso de ser ba 
bido^ a disposición de este juzgado 
• Dado en Valoria la Buena, a dort de 
enero de mil novecientos cuarenta» v 
ocho. -El, Juez, Juan Garría.^-El sene 
tario, P. H., Mariano Salas.

■ 165

Juzgados mmiicipa les

VALLADOLID.-NÚMERO 2

(Don Benito Bragade^ Argüero, secreta
rio habilitado del Juzgado municipal 
número dos de Valladolid. ' 

r Doy fe: Que en ei jpício verbal de 
faifas seguido en este Juzgado con el hú
mero 332 de 1946, y del que luego se 
hárá mérito, se ha dictado la siguiente 

Senténcia.—En la ciudad de Vall'art- 
líd, a veinticuatro de julio de mil. nove
cientos cuarenta y siete. El señor don 
Pedró Luis. Matobella Rodriguez, juez 
municipal sustituto del Juzgado númera 
dos de VallacJqiíd; habiendo vistoy oí
do el presiente juicio verbal de faltas se
guido entré partes, de la una, el Minis
terio. Fiscal, y de lá otra^, 'como 
denunciante, la.Policía Armada y perju- 
dicado Constancio Núñez,

.. Fallor Que debo coridenar y condeno 
al denúnciado Gerardo Hernández Mín
guez a la pena de. un. día de arresto me
nor, multa de cincuenta pesetas, indera- 
nízaclóil al perjudicajdo Constancio 
Núñez* González., en fa cantidad de 
veinte pesetas y al pago de las costasi 
del presente juicio. \

Así por esta-mi sentencia juzgando, lo 
pronuncia,’ manda y firma,- Pedro Lui? 
Matobella^. '

Y para que así conste y sj^a inserto en 
el «Boletín'Óficial» de esta provincia, 
éx.pídoél presente cn Valladolid, a quin
ce de diciembre dé mil povecientos cua-

*• renta y ’siete. — Benito Bragado.

VALLADOLIÓ.-NÚMER0.2

Dón Benito'Bragado Argüello, secreta-, 
rió 'habilitado del Juzgado municipal 
número dos de'VaUádplid,

\;Doy fe:, Que-erí ed juicio verbal de.laís
tas seguido en, este Júzgado. con el nú- 
jnero' 545 de 1946 y dél qué. luego se 
hará mérito, se ha dictado la'siguiente

Sentencia.-Eh la ciudad de Valla
dolid a oí^e de diciembre de mil nove- 
cieñtos cuarenta,y siete. El señordon‘ 
.Saturnino Gutiérrez de Juana, juez mu
nicipal del Juzgado número uno y eu 
funqiones del número dos de esta ciu
dad; habiendo visto y bído el presente 
juicio verbal de faltas seguido entre páf" 
¡tes, dé la fc6á, cí Ministerio -Fiscal, y <1* 
la otra, como denunciado, Felipe Barri
gón Olmedo, de la falta de lesiones a 
DonataXampos Caballero..
' Falló: Que debo condenár y condeno 
a ¡Felipe Barfigó^--Olmedo, como autor 
de una falta de lesionés a Dónata Cam
pos Caballero, a ja pena de cinco días ' 
de arresto ménór, los cuales sufrirá eu

MCD 2022-L5
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21 de çnero de 1948 3

JO propio .domicilio, condenándole, áde- 
ijg, al pago de las costas del presente 
^Ypam hotifícación de la presente sen- ' 
(jncla, hágase por medio dé testimonio 
Inserto en el «Boletín‘Ofioial» de esta 
ptovíncla. .. Así -por esta mi sentencia, 
jurgando lo, ¿Pronuncio,, mandó y firmo.*' 
Saturnino Gutiérrez.

Y para que así const* y sea inserto, 
en el «Boletín OficiaU-de esta provincia, 
expido el.presetítef-en, Valladolid, a quin- 
eg de diciembre de mil rwiVecienfos cua
renta y siete,-r,Benito Bragado Argüello.

4.174 .

VALLADOLID. -NÚMERO, Z , ,

Don Benito Bragado Argüello, secreta
rio habilitado del Juzgado, municipal 
número dos de VáHadoIídi& '^

Doy ^: Que en el juicio verbal de fak 
tássegifido en'este Juzgado con el jtú-, 
mero 783 de 1946, y del que luego se 

liará méritoV^ se ha dictad^ ia siguiente 
Sentencia,—En la ciudad dé Vallado-" 

lid, a dieciséis de julio de mil novecien
tos cuárentá y siete. El señor dori.Pedro 
Luis ÑatobeHá Rodríguez, j,uez munici
pal sustituto del Juzgado número dos, 
de esta ciudad; habiendo visto y oído 
el présente juicio verbal de faltas, se
guido pntre partes, de la una, el. Mínis- 
terio Fiscal, y de la otra,, como* denun
ciado, Carlos López Gonzáles Valdés, 
sobre estafa a la Renfe. . » ’

Fallo!. Que debo condenar y condeno 
aCarios López. González Valdés conip 
autor de una falta de estafa a la Renfe, 
álapena de citico días de .arrestó mé-- 
nor, indemnización de sesenja pesetas 
aexpresada Renfe y condenándole, ade
más, al pago de las costas del présen- 
te,jiiiqjo. Y.para notificación de ja pre
sente-sentencia, hágase por medio de 
testimonio inserto en ^1' <Boletín. Ofi- 
dab de esta provincial * Así' .por esta 
mi sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. —Pedro Luis Matobellá.

Y para que a^ conste.y sea inscrito en 
d «Boletín Oficial» .de esta 'provincia,- 
«pido, el presente en Valládoild, á 
(lttlrtce.de diéiembre de raíl hoyecientos 
(¡uaientay-siete.—BenitoBragado.' . ,

4.175

VALLADQLJD.-NÚMÉRQ-2 ,

. -EDICTO

Etseñor don Manuel de Ía Cruz Presa; 
juez municipal dél dístri^ número dos 

, deesta ciudad, hago'saber: - '

Que en diligencia para Inejecución de 
sentencia recaída ^n autos.de proceso 
/ignición seguidos en este Juzgado, 
^instancia del procurador doh Pedro 
/nchez Merlo', en representación de 
uua José.María Sarrió Çàhchèz, Aé^r^le 
YWercial de la «Gestor Ibérica Cómer- 

' (Viande Alicante, Contra don José Alva-
Herna'ñdo, yetino de está Mudad,, 

^aseo del Cementerio y de profesión - 
¿jí^ollsta-, sobre reclamación de dos- 

; "Quinientas setenta ÿ ciheó. 'pesetas 
°úsetenta céntimos (2,575,70 pesetas).

! ^^ acordó por providencia de fecha,de 
í j Y sacar a pública Subasta’, por prime- 
1 *^2, los bien/s embargados al Conde-

gado don José Alvarez Hérnando, bajó 
. l^s siguientes

Condiciones y advefiencias
1/ El acto dec remate tandrá lugar 

en este. Juzgado municipal, sito en la 
calle de las Angustias, número 71i a las 

-díez y.j^eis horas del día treinta y uno de 
Jios corrientes.

2.® Ño ¿e admitirá cómo licitador a 
quien no haga previo depósito ó consig
nación del diez por ciento del valor efec
tivo de lo,s bienes, no'se admitirán pos^ 
turas que ño. cubran las dos terc^pras par- 
tes dé su avalúo. ^. '

- 3,^ Los bienes embargados se hallan 
en poder del demandado? ei^ calidad dç 
depositó, debiendo los licitadores con- 
formárse eón esto y pudiendo, verificar- 
se el rémate a calidad, de cederlo a un 

• tercefó. ;

Biene's objeto de esta subasta y su

Un motor eléctrico marca Siemens, ^ 
número 116984-de 6 h. p: K. V. 4 con '4^ 
2.760 pesetas. / J 

Una máquiná' pulidora de mármol' 
con motor açopJado, el cuál tiene la 
chapa cófocada oel rçvés, oon el húme
ro -2308 , 4 700 pesetas.

Total, 7.460 pesetas.-
’ , Dad3 en Valladolid, .a ocho de enero 
do mil novecientos cuarenta y siete. —El 
secretario habilitado, Benito B tag a do)

< 186-131 '

/■VALLADOLID.-NÚMERO 2 *^
, CÉDULA DE CITACIÓN , .

El señor juez municipal del .distrito 
número dos de los ¿de Valladolid, en 
providencia dictada- en el día de la fe-' 
cha en el juicio verbal de faltas seguido 
qn-este Juzgado/con el húmero'681. de 
1947, sobré hurto, ha acordado que se* 
cite por medio de la presente a Manuel 
Pprnáridez' de Diego, hoy en ignorado'.' 

' paradero, para que él día 31 de/néro y 
hora^Je las, once treinta^d,e su mañana.ú 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado,-sita* en la calle de jas Angus- 

} tias, número 71, bajo, para asistlr. a la 
celebración del juicio' ver,bal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos.y 
demás medios'de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que huhleré^lugar en derecho, conforme ' 
a los ártículos 966 y 971 de lá ley de En- 
jníciamíentp Crimlrial. '

, Y para que consté,-y eh inserción en 
. él «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido ,y firmo*la preSénte en Valladolid, a 
quince de enero de mil noyecientos cúa- 
renta y Ochó.—jEl secretario habilitado, 

• BenitoBragadó..'._ - 
■ - • - ' 228 

VALLAPQLIP.-NUMERO 2 • 
CÉDULA"DE -ÇITACÎÔN .

El.señor jüèz municipal del distrito 
niïrnero dos jdè los de Valladolid, en 
providencia dictada ert el día de la fe- 

,cKa en el juicip vexbal de faltas seguido 
en este Juzgado O^q el núj^éro 555 de 
1948, sobre malos tratos,lis acordado' 

' qué §e cité por medio de la», presente.a 
Gregorio Galindo López, hoy en ignóra- 
do paradero,' para que el día 31 degenero,

hora de las once treinta de' su mañana, «t 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Jñzgado, sitasen la calle de las 
Angustias, núméró 71, bajo, para-asistir 
a la celebración dél juicio . verbal de * 
faltas, debiendo verificarlo cem los testi- ^ 
gos y denvás medios de prueba ,dé._qUe 
intente valerse, bajo apércibirnlento de 
que, sí nó comparece, le. parará el per- 
juicio a que haya lugar en derecho, con- * 
forme, a los, artic trios 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal..

Y pára que conste, y en 'inserción en 
el «Boletín Oficialxftdé la Rróvlncia, ex
pido y-firmo la. presenteen Valladolid, 
a quip,ce de enero demü novecientos / . y 
cuarenta y ocho,-:EJ secretario habili- '
tado, Benito Bragado.. i

. /'•■229- ..

; VALLADOLID.-’NÚMERÓ*2 .

CÉDULA DÉCIITACIÓN i

El señor juez- mqniclpal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en y 
providencia dictada en el día. de la fecha 
en el juicio yerbal, de íaltaAseguido en 
este Juzgado con el húmero- 678 de 1947,, 
sobre>hurto, ha acordadó'que secltepor 
medio d,é la presente a Vicente Rodrí
guez, Guarda jurado, hoy en ignorado 
paraderp para que el ,día veintiuno de 
enero próximo ÿ hora dé las doce trein
ta de su mañana, comparezca en la 
Sala AudíenUa ,de*./ste Juzgado, sita 
en lá calle de lÍs ¿Angustias, .numero 
71, bajo, para asistír,a la celebración 
del juicio verbal , de faltas, debiendo ' 
'Verificarlp con'los. téstigos'y demás me- . 
dips'de prueba de-qué intente válérse, 
bajo apercibimiento de que', si.no com- 

pparece, le parará el perjuicio* a Aue 
hubiere lugar én detecho, conforme a 
los artículos 966 y 971 de la ley de En-, , 
juieiamierito criminal. ' -

.Y para* que conste, y su inserción en 
,el «Boletín OñeiáJj» de ía provincia, ex
pido y firmo lasjpfesente en Valladolid,' , 
á catorce de enero dé mil novecientos 
cuarenta ÿ oeho. —El secretario Benito 
Bfagado r

' ' ' % 231 c ,

. íNBttsjHmm^

DIPUTACIÓN PROVINC1AL

Recaudación dé Contribuciónes
de la única zona de Olmedo

Don ^enón Ortega Bernal, recaudador 
de contribuci(^nes de la únícá zona 
de Olmedo. y -

Hago saber: Que en el expediente de 
1 apremio que por débitos de co.ntribu- - 

ció.ir rústica, añós de 1944 a 1946 y pue
blo d.e^Val des tillas, se sigue en ésta Re
caudación, he dictad ola^íguieb té ,

Providçncia . - Habiendo tenido efécto 
• el deslindó de .fincas de Ips deudores \ 

cornprendjidós en este expediente, efec
tuado popL las’oficinas Catastrales y lle
vado a efecto el embargó de las mismas, 
por lá presente pro,videncia se acuer- . 
da que no pudiendo llevarse a efecto 

"las notificaciones de*embargo y de
más, que procedan, por .sex ^los deu-

«
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4 21 de eneró dé 1948

Este, Antonio ^.Fernández, y Oeste, Inés 
Velasco y otro. d ,

Deudor, Hariano Martín.— Débito, 
•135,48 pesetas!- ' .

Un pinar albar 3.“, á Teso Nieva, de 
17647 áreas: que linda Norte, Isidoro 
Garcíar Sur, Pablo Rorñán y otros; Este: 
Zacarías Redondo y otros-,,y Oeste, Eli
sa Alvarez/ -

Deudora, Valentinay Martín, —Débito, 
66,88 pesetas, '

Una viña 3,®, aLa Rita,'4è 40-96 áreas; 
que linda Norte, Elvira y, Gregoria': Sur, 
Elisa Alvarez: Este, Valentín Arévalo, y 
Oeste, camino dé la Qallegá, ’ ’

Deudor, Germán Martín Velasco,-Dé- 
bito, 132,96 pesetas. . Ÿ

Una viña 3.®, â Cuesta Redonda, de 
54-33'áreas: qué linda Norte, Alejandro 
Jiménez: Sur, Casimira Martín: Este, 
Ildefonso'. Martín, y Oeste, Isidoro; 
García. ’ '

Deudora, Juana Merino Velasco. -rDé- 
bíto, 17,15 peseras. .

' Un" cereal 6.®, a Estocanó, de 111,30 
járeas: que linda Norte, Hacienda de 
SojO: Sur, María Merino: Este, Hacien
da de Sojo y otro, y Oelte, León Gon- 
zá.lez. - j •

Deudorés, herederos “de María Román . 
¿Ibáñez.—Débito, 6,74 pesetas,^., n 
\ Un pinar albar 3.® y cereal 6-®, a Teso 

Nieva, de 16-94 y 10-16. áreais respectiva.; 
mente: que linda Norte, Pabló Román; ' 
Spr’, Delfín Hernández; Esté, Pablo Ro- 
mán, y Oeste’, Juan Román,

,Deudor, yecino dé Serrada.—Débiter, 
2,62'pesetas. , . , • •

Un erial únicas a Tras Cuesta el Cura, 
de 67-76 ár-eas: que linda Norte, Casiml- 

■ ra Martínez; Sur, Cándido l^oyánó: Este, 
Juan Moyano; y Oeste, Afrodisio Es
teban. '
¿ Deudor, Cándido Moyano. — Débito, ' 
2,41 pesetas., . .

Un cereal 5'.®,j a Estación^ de 27-28 
áreas: que linda Norte, Ruperto Domín- 

1 guez; Sur, Sebastián Extremo: Este, río 
Adaja, y Oeste, camino y cañada de la 

■ estaclóth; , ,, ‘ !
Lo que se hace público en cumplí-- 

miento de lo acordado.
' Olmedo,'31'de:‘márzo déÍ947j— Zenón

dores de domicilio; ignorado, se reatí-’ 
cen por medio de anuncios’ en el <Bo- 
letín Oficial» de la provincia y en la 
tablilla.dél Ayuntamiento, según deter
mina .‘el artículo 154 del Estatuto de re- 
cau<^ación, yeqpirjéndoles para qpe en 

• el lérmlpo del tercer día presenten en 
esta recaudación los títulos de propie
dad de las fincas embargadas,* apérci- 
biéndoles que, caso de no hacerlq, serán 
suplidos a su costa, jlgualmente sé acuer
da r^quérirles pala que en 'el término de 
ochó días, tomparezean en el expedien
te ejecutivo que se les Siguq, señalando 
domicilio o réprésentante, pues pasado 
dicho plazo sin realízarlo, se proseguirá ,

. el procedimiento en rebeldía.
Deudores, herederos de Emeterio Ca

rrión,—Débito., 2,11. pesetas, , ; ' 
^Un erial .única, a Piedras, de 54-61 

iáreas:/que linda Norte, Maura Román y 
otro: Sur, camino del Carro del Vado; 
Este, Benjamín Escudero, y Oeste,. Hi
pólito Martínez. • < /

Deudor, Maríanó Domínguez García, 
Débito, 95,78 pesetas, * , 

Un éereal 5,®, a El Tejar, dé 70-41
; \ áreas; que linda Norte, Teófilo Martínez 

y otros: Sur, camirio y Alejandro Jimé
nez; Este', Luis Doniínguez y otro, y 

' Oeáté, Fernando Rojo y otro. > , 
Deudor, Sebastián Extremo Hernán- * 

dez.'^Débito, 1,59 pesetas. ?
, . Un erial única, ¿.Estación, de 46-92 

áreas: que linda Úorte0 Cándido Moya- 
no: Sur. Teodosio Esteban y Ayuntas 
miento; Este, fío Adaja,. y Oeste, cami
no y cañada de la estación, 

Deudor, Fructuoso’ Fadrique,—Débi
to, Í0,77 pesetas. ,
; Un erial Única:'á El Sobrón, dé 23241 
áreas: que líndá Norte, Teófilo Martínez':

- y otros; Sur, Jerónimo .Fadrique y otros; 
Este, ElíSa Álvarez, y.Oéste, Julián Her- 
nández y otros; . 

Deudor, Jorge Gárcía,— Débito, 185,04 .
.. pesetas, , . ' 

Una viña 3,®, a El Sobrón, de 19145 ' 
áreas; que linda Norte, Ramón Heras; 

' Sur, Antolín Fernández; Este, Darío Ro- 
mán, y Oeste, Basilio Sanz y otro. 

Deudo-res,-herederos de Saturnino 
Garcíá.—Débito, 113,04 pesetas,/. . 

Una vifiS 3.®, a La Hormiga, de 29-19 
áreas;-: que linda Norte, Félix Román; 
Sur,¡Cayo Alvarez: Este? Pedro Maciás, 
y Oeste, Cayo Alvarez, . , ‘ 

Deudora, María Ihápez del Valle,^Dé- 
> hÍtO,12L20 pesetas, / 

rUn cereal 6.®i a Teso Nieva, dé 81-31 
áreas; que lin,da Norte, Fortunato Ga
rrión; Sur. camino Gárralapuente:. Este,

. Epifanio Matías, y Oeste, Francisco 
, ' Iscar¿?' ■ ' ’ - ¿ 

. Deudor, Emeterio Iscar,-Débito, 98,21 
pesetas, . . .■. ^ . ■ 

Una viña 3,®, a cañada Valderramos, 
Ide 81-.31 áreas; qué linda. Norte, Marce
lino Román: Sur, Francisco Mbyano: 
Esté, Tomás Inojal, y Oeste, Marcelino > 
Román, ' / ? * - . ‘ 

Deudor, León JIménejZ, — Déblto>/5,12 
pesetas,. / 1 , 
\ Un cereal 5-,®, a Retiró, de 1^:29 áreas: . 
que líndá Norte y Sur, Féllpe Esteban; 
Este, ferrocarril, y Oeste, Pabilo Peláez, 

* Deudora, viuda de Germáñ Martín, 
Déhito, 94,92 pesetas. • ' 

Una viña 3,®, a Fuente Nueva, de 
122-38. áreas; que linda Norte, Mariano ' 
Lorenzo: Sur, Perfecta Diez y otros; 
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Recaudación de Contribuciones 
de 1 ¿ segunda zona de Villalón

tuno el punto de residencia y de hacer 
Ifi designación dé .representante,' se ¡ej 

.^requiere por medio dél presenté ate 
cio q.úe se publicará en el*«Boletín Ofi- - 
cial» de está provincia* y en la tablilla 
de anuncios de la Alcaldía de Lá Unión 
de- Campos, término municipal a que 
corresponden los débitos, pfera que én eú 
plazo dé'ocho días compatezcan en el 

• expediente ejecutivo qué contra ellos se 
signé, señalen domicilio o representan
te; en la inteligencia de que,' transcurri
do dicho plazo ^n haberío verificado, se 
decretará la prosecución del expediente 
en rebeldía, cumpliendó así lo dispuesto 
'en el afncülo 154 del vigente Estatufb de 
recaudación, ’

Deudores gue.se citan y débitos
Amália Aloliso Martínez, 679,55 pe- 

seta<' ' ' ‘ ' 
Eloy de Lamo Arellano. 391,67 pe- ' 

setas,.... v.
Aquilino Paniagua-, Arelláno, 593,61 

pesetas. - ■ 
Demetrio Ramos Sevillano, 435,18 pe

setas. - ./*/■ ' ■ ' j

La Unión,de Campos, .9 de octubrede 
1947, — Saturnino. Escudero. '

■2.426 ■

Ortega.

. - ANUNCIO.

' Doh Saturnino Escudero del Agua, re-' 
caudadór de contribuciones de la se- 
gunda-2on4 de Víllalón. *

’Hago saber: Que en el expedienté de 
apremio .que me hallo instruyendo en el 
pueblo de La Unión de Campos, por dé
bitons de contribución rústica correspon
diente à los ejercicios de 1945 á 1947, se, 
ha dictado la siguiera te
' Providencia.—^Figurando los deudorés 
que a continuación jse^citan, de dómiti- 
jlo Ignorado y hacendados forasteros., 
que dejaron de señalar en tiempo-opor-’

HermandadSindical 
de Labradores y Ganadefos 

de Tordesillas
Para que. llégúe a general conocí- ; 

miento de los interesados^ se hace pú-. 
blico que, en la Asamblea plenaria cele-; 
brada por esta Hermandad él día 18 del 
corriente, se acordó, por unanimidad, ' 
qué Ips/cuotas qué han d'ç satisfacer los 
cultivadores para él sostenimiento,del 
Servicio de guardería y policía rural, 
durante el ejercicio de 1948, sedp las 1 
'siguientes: '. : :
, Por cada hectárea dedicada.a cultivos 
de'secano, 6 pesetas. ' -
' Por cada hectárea dedicada á cultivos 

de regadía, 13 pesetas. * -'
* Por cada hectárea dedicada, a pinares, 

riberas, viñedo, etc<, 7,50 p'esetas.
■ Durante el plazo de quince días, po
drán -formulár loé interesádos las fecla- n 
maciones que estimen’ pertinentes^ res- B 
pecto a lá mencionada cuota, ame el n 
Cabildp Sindical de esta Hermandad o K 
ante el Delegado provincial de Sindi- k 
catos. . ' 1®

■ Por Dios. España y su Revolución 1 
Nacional-Sindicalista. . 

Tordesillas,' 20 de’ enero de 1948,-^w li 
jefe de la Hermandad, Marciano Ro’' R 
drígüe/, A® 236-132

' ANIMOS NO OFICIO

' Junta Agropecuaria de Velilla
De órdeh de la Súperioridad, qun^L 

, anulado el anuncio sobre cobro dé 
tos, aparecido eniel «Boletín Qficla'*“ 
la provincia, de 15 de diciembre pasflo ■ 
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